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ANEXO V

Tabla de equivalencia entre puestos de trabajo del grupo C de la Direccion General de Instituciones Penitenciarias y los Servi-
cios Penitenciarios y de Rehabilitacion de la Generalidad de Cataluña en aplicación del Conveni0 entre el Ministerio del Interior 
y la Consejeria de Justicia de la Generalidad de Cataluña sobre movilidad interadministrativa de los funcionarios de institucio-

nes penitenciarias

Denominación puesto de trabajo

Servicios  Penitenciarios de Cataluña Dirección General Instituciones
Penitenciarias

  
Jefe Departamento Especial-Coordinador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Servicios.
Jefe de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Servicios.
Coordinador Equipo Educadores-Educador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Educador.
Jefe Oficina Régimen-Responsable Instalaciones-Jefe Sección Administrativa Sección Abierta  . . . . . . . . Jefe de Oficina.
Jefe de Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Centro.
Jefe de Oficina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Oficina.
Especialista Instalaciones-Jefe Unidad Area Mixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Encargado Servicio Interior-2.
Encargado Área Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Encargado Área Administrativa.
Jefe Unidad Servicio Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Encargado Departamento Interior.
Genérico Servicio Interior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Servicio Interior Genérico.
Genérico Oficina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficina Genérico.
Genérico Área Mixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Genérico Área Mixta.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 20543 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2006, del Centro 

de Extensión Universitaria y Divulgación Ambiental 
de Galicia, por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2006.

Provincia: A Coruña.
Corporación: Centro de Extensión Universitaria y Divulgación 

Ambiental de Galicia-CEIDA.
Número de Código Territorial.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006, 

aprobada por la Comisión Ejecutiva del CEIDA en fecha 29 de marzo 
de 2006.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomado Universitario. Denominación del 
puesto: Técnico de Educación Ambiental. Número de vacantes: Una.

Santa Cruz, 31 de agosto de 2006.–El Presidente. 

 20544 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, del Ins-
tituto Municipal del Progreso y Cultura de Balaguer 
(Lleida), referente a la convocatoria para proveer una 
plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida número 148, de 31 
de octubre de 2006, se han publicado íntegramente las bases que 
han de regir la convocatoria para proveer una plaza de bibliotecario, 
perteneciente a la plantilla de personal laboral, a cubrir mediante el 
sistema de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días, a 
contar desde la última publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña o en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el tablón de anuncios del Instituto y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Lleida.

Balaguer, 12 de septiembre de 2006.–El Vicepresidente Ejecu-
tivo, Josep M. Escoda Mulet. 

 20545 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Guardamar del Segura (Alicante), refe-
rente a la convocotoria para proveer varias plazas.

Funcionario

Denominación: Técnico Auxiliar de informática. Número de 
vacantes: Una. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Auxiliar. Forma de provisión: Concurso-Oposición. Turno: 
Libre. Bases publicadas en el BOP de Alicante núm. 201, de 19-09-
06. Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5383, de 8-11-06.

Denominación: Técnico Auxiliar de Cultura. Número de vacan-
tes: Una. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: 
Auxiliar. Forma de provisión: Concurso-Oposición. Turno: Libre. 
Bases publicadas en el BOP de Alicante núm. 201, de 19-09-06. 
Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5383, de 8-11-06.

Laboral

Denominación: Peón de limpieza edificios públicos (3 horas/día).  
Número de vacantes: Cuatro. Personal laboral fijo. Forma de provi-
sión: Concurso-Oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en el BOP 
de Alicante núm. 201, de 1-09-06. Extracto de la convocatoria: 
DOGV núm. 5383, de 8-11-06.

Denominación: Peón de albañilería.  Número de vacantes: Dos. 
Personal laboral fijo. Forma de provisión: Concurso-Oposición. Turno: 
Libre. Bases publicadas en el BOP de Alicante núm. 201, de 1-09-06. 
Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5383, de 8-11-06.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Guardamar del Segura, 8 de octubre de 2006.–La Alcaldesa, M.ª 
Elena Albentosa Ruso. 

 20546 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, del Instituto 
Municipal del Progreso y Cultura de Balaguer 
(Lleida), referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida número 148, de 31 
de octubre de 2006, se han publicado íntegramente las bases que 
han de regir la convocatoria para proveer tres plazas de personal de 
limpieza, pertenecientes a la plantilla de personal laboral, a cubrir 
mediante el sistema de concurso libre.


